
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 23 de febrero de 2023. A despacho del 

Señor Juez este proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

informándole que la señora María Yolanda Londoño ha rendido cuentas de 

su gestión. 

 

Adicionalmente le hago saber que se allegó el Informe rendido por la 

Trabajadora Social del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia del cual 

se desprende que los señores ALEXÁNDER, DIDIER Y CRISTIAN 

RICARDO AGUIRRE LONDOÑO por sus condiciones mentales, no están en 

capacidad de entender y/o comprender sobre el trámite de este proceso para 

ser enterados sobre el inicio del mismo. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA   

SECRETARIO 

 

INTER: 0314 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)     

 

Proceso:  ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

Demandante:  MARÍA YOLANDA LONDOÑO ARANGO 

C.C. 24.821.909 

Demandado:  ALEXÁNDER AGUIRRE LONDOÑO 

   C.C. 75.087.349 

   DIDIER AGUIRRE LONDOÑO 

   C.C. 75.104.446 

   CRISTIAN RICARDO AGUIRRE LONDOÑO 

   C.C. 1.053.803.975 

Radicado:  1700131100042022-00433-00 

 



 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes (i) 

las cuentas rendidas por la señora Marìa Yolanda Londoño Aguirre y (ii) el 

informe social presentado por la trabajadora social adscrita al Centro de 

Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales. 

 

De acuerdo a la constancia secretaria que antecede, y dado que, 

según el informe social presentado, se evidencia que los señores 

ALEXÁNDER AGUIRRE LONDOÑO, DIDIER AGUIRRE LONDOÑO Y 

CRISTIAN RICARDO AGUIRRE LONDOÑO, no se encuentran en 

condiciones para ser notificados de la existencia del presente proceso, se 

hace necesario, nombrarles un curador Ad-Litem, con quien ha de surtirse 

la respectiva notificación. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA de la ciudad 

de Manizales 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la doctora SANDRA MILENA 

ARISTIZÁBAL NARANJO, abogada titulada, quien se localiza en el correo 

electrónico aristizabalsandra250@gmail.com, en el cargo de CURADOR 

AD-LITEM para que represente a los señores ALEXÁNDER AGUIRRE 

LONDOÑO, DIDIER AGUIRRE LONDOÑO Y CRISTIAN RICARDO 

AGUIRRE LONDOÑO en este proceso; se le advertirá que el cargo se 

ejercerá en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, la 

designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente. (Numeral 7 del artículo 48 del CGP). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la profesional mencionada 

conforme lo dispone el art. 49 CGP, y a través de correo electrónico, así 

como el contenido del auto QUE ADMITIÓ LA DEMANDA, se le correrá el 

traslado respectivo y se le entregará copia de la demanda y anexos para lo 

de su cargo, en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:aristizabalsandra250@gmail.com


 

TERCERO: PROCEDER a fijar fecha y hora para la celebración de 

audiencia de que trata el articulo 372 y 373 del C.G.P., una vez posesionada 

la curadora ad-litem y sea contestada la presente demanda. 

 

CUARTO: AGREGAR y poner en conocimiento de las partes el 

informe social presentado por la trabajadora social adscrita al Centro de 

Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, así 

como la rendición de cuentas dada por la señora Marìa Yolanda Londoño 

Arango. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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